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Los derechos de publicación de números extraordma 
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la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago eólo te insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
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Las inserciones se solicitarán del Bxcmo. 8r. 

oidor civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompaflará un
BoLirt» respectivo como comprobante, sie .do , PC - 
demáa que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
lo* Centros oficiales.

El Bo l x t ik Of ic ia l  se halla de venta en la Tmpreot 
íel Hogar Pignatelli. •
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mm.t !. Of ic ia l , dispondrán que se faje un «jempUr en el sitio ae n 
...Wr, donde permanecerá baett el recibo dJ siguiente.

Lo. «florea SecreUrios cuidarán, bajo an más^XÍda- 
d. de conservar los números de «te Bor.rri» coleccionado, ordei^a 

wntv para •» encuadernación, que deberá vtrticar.e al fm 
weieetre. - ■

I*. Leyea obligan m la Península, islas adyacente», Canaria» y te 
rritorios de Africa sujeto. . la legi.lación peninsular, a lo. veinte dh. d. 
«u promulgación, .i en ella, oo »e dispusiere otra c o m . (Código Civil)

Ue disposicione» del Gobierno son obligatoria, para la capital ds 
provincia deiwie que .e publican oficialmente en ella, y dewie cuatro día. 
después para los pueblo, de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembrt
de 1887).

SECCION PRIMERA . .
GOBIERNO DB LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECRETO

Reconociendo los títulos de Bachiller 
elemental y Bachiller laboral para 
Egreso en Jas Escuelas del Magis

terio
El Reglamento de las Escuelas del 

Magisterio, aprobado por el Decreto 
de 7 de julio de 1950, exige, como 
requisito para ser adinitido al in
greso en dichos Centros, haber apro
bado los cuatro primeros cursos del 
Bachillerato.

Establecido por el articulo 79 de la 
Ley de 26 de febrero de 1953 el Bachi
llerato elemental, que comprende di
chos cuatro primeros cursos, y fijadj, 
por otra parte, en la misma Ley y en 
la de 16 de julio de 1949 un sistema 
de equivalencias entre dicho grado y 
el Bachillerato laboral, cuya primera 
promoción se halla próxima a salir de 
las aulas, parece procedente estable
cer, de una parte, la validez del titulo

.•***.•

expedido por los Centros de Enseñan
za Media y Profesional, y sustituir, 
de otra, los cuatro primeros cursos 
exigidos en el precitado Reglamento 
por el grado de Bachiller elemental.

Por todo ello, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Artículo único. El apartado c) del 
artículo 6.’ del Decreto de 7 de Judo, 
de 1950 quedará redactado de la si
guiente forma: “Haber aprobado el 
Bachillerato elemental o el labora!, 
extremo que justificarán mediante 
certificación académica oficial o me
diante el título correspondiente”.

Disposición transitoria.—Los alum
nos que hubieren aprobado por el an
terior plan de estudios el examen dr 
Estado podrán solicitar su admisión 
en las Escuelas del Magisterio sin 
que se les ekija prueba alguna para 
su ingreso. - '

Los que tuvieren aprobados los cua
tro años del anterior plan o los apro
baren antes de la primera promoción 

de bachilleres elementales serán ad
mitidos, si as! lo solicitaren, a las 
pruebas de ingreso que se determi
nan en el vigente Reglamento de Es
cuelas del Magisterio.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 13 de mayo 
de 1953.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Educación Nacional, Joaquín 
Ruiz-Giménez y Cortés.

(Del “B. O. del E.” núm. 158, 
de fecha 7-6-1953).

. Presidencia de! Gobierne

■ ORDEN

Dando normas para la utilización de 
papel en el envasado de artículos ali
menticios en su venta al por menor.

Excmos. Sres.: La necesidad impe
riosa de que los alimentos se expen
dan al consumidor en las debidas con
diciones de higiene y de exactitud de 
peso aconseja y exige a la vez la adop
ción de medidas que tiendan a evitar, 
y a sancionar en su caso, las trans
gresiones que puedan cometerse, 
tanto por los fabricantes de bolsas 
de papel para artículos alimenticios 
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como por los comerciantes que se de
diquen a la venta de dichos artículos.

En su virtud, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de la Junta Su
perior de Precios, tiene a bien dis
poner:

1 .® Los comerciantes al por me
nor c'xpendedoré’s de artículos ali
menticios quedan obligados a entre
gar éstos envasados precisamente en 
bolsas o envueltos en papeles, según 
los-casos. Se exceptúan de esta obli
gación el pan, las verduras y horta
lizas y las frutas que por su natura
leza no requieran ser envueltas.

2 .® Queda rigurosamente prohi
bido: ’

a) La utilización de papel usado

TAMAÑO DE LA BOLSA

Altura de la bolsa plegada
Ancho de la bolsa (desde el doblez deJa base Peso máximo
plegada, en m/m. al borde opuesto), en m/m. en gramos

De 75 a 80 De 150 a 190 7De 80 a 105 De 170 a 200 10
De 105 a. 110 De 185 a. 220 12De 110 a 130 De 200 a. 240 . 15De 130 n 150 De 220 a 250 18De 150 a. 170 De 235 a 300 25De 170 a 200 De 250 a 350 30De 200 a 250 De 300 a 400 45De 250 a. 300 De 350 a. 450 . 50
De 300 a. 350 De 400 a 500 . 60

Si existiese algún tipo de bolsa que 
por sus medidas no pudiera ser In
cluida en alguno de los grupos ante
riores, se considerará como peso má
ximo admisible para la misma el que 
resulte por interpolación entre los pe
sos correspondientes a los dos grupos 
de medidas más aproximadas.

4.9 Los fabricantes de bolsas de 
papel quedan obligados a estampar
en lugar bien visible de las mismas 
el sello correspondiente a su fábrica.

5.9 Los comerciantes expendedores 
al por menor de productos alimenti

cios colocarán en sitio bien visible 
dé sus establecimientos una copia li
teral de esta Orden. .

6.9 La Dirección General de Sani
dad, la Comisarla General de Abaste- 
c'mientos y Transportes y la Fiscalía 
Superior de Tasas, dentro de.sus res
pectivas competencias, adoptarán las 
medidas adecuadas para conseguir el 
estricto cumplimiento de los precep

tos de esta Orden, y sus Infractores se
rán sancionados con arreglo a la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y dispo
siciones complementarlas.

7.o La presente Orden entrará en 
vigor en la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado**.

o impreso para la envoltura de ar
tículos alimenticios, cualquiera que 
sea la clase de éstos. .

ó) El empleo de papeles usados o 
impresos en la fabricación de bolsas 
de papel, asi como la adición de sul
fato de bario o de cualquier otra ma
teria con el fin de proporcionar a ta
les envolturas un peso anormal e In
necesario.

c) La tenencia por fabricantes y 
comerciantes de bolsas fabricadas en 
dichas condiciones.

3.p Los pesos máximos admisibles 
para las bolsas de papel destinadas at 
envasado de artículos alimenticios 
para su venta al por menor serán los 
que a continuación se indican:

Dios guarde a W. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1953.-r-Ca- 

rrero.
Excmos. fxres. Ministros de la Gober

nación, de Industria y de Comercio.
(Del “B. O. del E.” núm. 159,. 

de fecha 6-6-1953).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerios de floricultura 
y de Comercio

SERVICIO DE LA MADERA

Recordando a las entidaden propieta
rias de montes públicos la obligación 
de anunciar las enajenaciones de 
aprovechamientos maderables y leño

sos con la debida antelación.
Con frecuencia vienen formulándose 

reclamaciones ante este Servido por 
los profesionales madereros con mo
tivo de la celebración de enajenacio
nes de aprovechamientos maderables 
V leñosos en montes de utilidad pú
blica sin que entre la fecha de publi
cación del anuncio en los periódicos 
oficiales y la de celebración de la su
basta medie el plazo de veinte días 

exigido por la legislación municipal 
vigente.

Como quiera que tal defecto impide 
o dificulta la normal concurrencia de 
licitadores a aquellos actos de pública 
enajenación, este Servido advierte a 
lós Ayuntamientos y demás entidades 
propietarias de montes públicos, con 
el fin de evitar dilaciones en 1a efec
tividad de las subastas de aquellos 
aprovechamientos, la conveniencia de 
que ios anuncios de enajenación de 
los mismos se redactén y remitan a 
los "Boletines Oficiales’* con la ante
lación suficiente, especificándose que 
el acto de la subasta tendrá lugar el 
vigésimo día hábil contado desde el 
siguiente al de Ta publicación de! 
anundo en aquellos periódicos ofi
ciales.

De este modo se cumplirán, no obs
tante posibles demoras en la publica
ción de los anuncios, las disposicio
nes legales en vigor, v se evitará el 
que e=te Servicio se vea obligado en 
otro caso a proponer a! Ministerio de 
Agricultura, en virtud de lo dispuesto 
en la norma 9.a de la Ordén de 
13 de aqosto de. 1949. modificada por 
la de 17 de octubre de 1950, la anula
ción de las adjudicaciones de subas
tas aue hubieran sido celebradas sin 
mediar el plazo de antelación preve
nido en 1a vigente Lev do Régimen 
Local. .

Madrid. 25 d^ mayo de 1953.—El 
tefe de! Servicio, E. Alarcón. "

(Del “B. O. del E.’* núm. 157, 
de fecha 6-6-1953).

____wnnN OIUNTR
Núm. 3.089 

Uvuntamiente do h s. H.c f. Ciudad 
de Zaraflora

Aprobada por este ExcmO. Ayunta
miento Ja rectificación anual regla
mentaría df'1 padrón de habitantes de 
la ciudad, se hallará de manifiesto en 
la Sección d^ Estadística Municipal 
durante ni plazo dé aulnee días, en 
cumplimiento de lo ordenado por 1a 
legislación vigente, para que todos los 
habitantes aue 1o deseen puedan cer
ciorarse de su inclusión y clasifica
ción vecinal en el mismo, formu
lando, en su caso, las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Zaragoza, 6 de junio de 1953— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
luis Aramburo.—V.9 B.?: El Alcalde, 
losé María Garcfa-Belenguer.
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Núm. 3.090
El Excmo. Ayuntamiento tiene acor

dado celebrar subasta para adjudicar 
Jas concesiones administrativas que 
autoricen la ocupación de la vía pú
blica con puestos para la venta, de me
lones, cuyo acto tendrá lugar el pri
mer día hábil transcurridos veinte a 
partir del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a las aoce de la 
mañana, en la Casa Consistorial y por 
el procedimiento de pujas a la llana.

Todos los datos referentes a. la su
basta están de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades de esta Secreta
ría General.

Zaragoza, 2& de mayo de 1953.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
luis Aramburo.

Núm. 3.053
Relación de acuerdos extractados que 

fueron adoptados por la M. 1. Co
misión Permanente en sesión ordi
naria celebrada el día 13 de mayo 
de 1953.
Constituyóse la M. 1. Comisión Per

manente en sesión ordinaria en pri
mera convocatoria a las doce y trein
ta horas, en la Sala Consistorial, bajo 
la presidencia del limo. Sr. Alcalde, 
D. José María García-Belenguer, y con 
asistencia de lós 'Venientes de Alcal
de D. Martin Liria del Cacho, D. Ju
lián Abril Pascual, D. Manuel Alba- 
reda Herrera, D. Angel Guíu Pele- 
grin, D. Carlos Navarro Herranz y 
D. Luis Ariño Malo; Secretario, 
D., Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de fondos municipales, D. Ma
nuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formula
ran observaciones ni rectificaciones a, 
la misma.

Seguidamente se dio cuenta de la 
excus a presentada por D. Mariano To
rneo respecto a su falta de asistencia 
a esta sesión, por ausencia de la 
ciudad.

A continuación se acordó:
Autorizar a la Sociedad “Los Tran 

vías de Zaragoza” para construí r 
dos bucles en el sentido de circun
dar la manzana del Teatro Principal 
y otro al final de la linea tranviaria 
para el servicio del barrio de San 
losé.

—Mimbrar avisadores del Servicio 
de Incendios, con carácter acciden
tal. a Félix Gracia Gracia, José-María 
Gago Herrero y Mariano Sancho 
Fortún.

—Designar Celadores de la Policía 
Sanitaria de Abastos, con carácter in- 
tvrino, a Adrián Mohedano Domín
guez, José-Luis Gascón Puerto e Isi
dro Alvarez Iglesias.

—Acceder a la petición de la Co
operativa Provincial de Transporte de 
que se proceda al arreglo de la franja 
empedrada en la rampa de la calle de 
Sobrarbe, cuyo gasto se calcula en 
15.730*28 pesetas.

—Devolver a D. Ramón Tejero el 
depósito provisional que constituyo 
para responder del concierto estipu
lado por arbitrio sobre consumo de 
carnes en relación con ia tablajería 
que poseía en el barrio de Santa Isa
bel, que ha traspasado.

—Aceptar la baja de la tablajería 
propiedad de D. Justo Sancho en el 
barrio de Monzalbarba, a efectos del 
oportuno concierto, por cesación de 
industria.

—Devolver a D. José V^amonte pe
setas 242*40 satisfechas por introduc
ción de alcohol, teniendo en cuenta 
el concierto estipulado con el mismo 
para la exacción del arbitrio sobre 
bebidas espirituosas y alcoholes. .

—Devolver a D. Jacobo Cano pese
tas 151*94 satisfechas en exceso por 
canon de agua a tanto alzado res
pecto de la casa núms. 106, 108 y 110 
de la calle del General Franco, en la 
que se ha instalado contador.

—Anotar a nombre de D. José y 
D. Domingo Pascual Marco las tierra 
que tenia concedidas su difunto pa
dre, D. Silverio Pascual Pomar, sur
tiendo efectos a partir del próximo 
año forestal.

—Autorizar a D. Cayo Rubio Arísti- 
zábal para que pasten 60 cabezas de 
ganado lanar de su propiedad en la 
finca municipal sita en el término de 
Casablanca, margen izquierda de' Ca
nal, cerca de la “Torre del Pajarito”, 
rigiendo las condiciones que se seña
lan en el dictamen.

—Conceder a partir del próximo 
año forestal a D. Angel 'Ibansés Val 
un terreno situado en “Llanos de 
San Gregorio”, del cual solicitó cau
sar baja D. José García cel Busto, en 
las condiciones que se fijan en el 
dictamen.

—Desestimar la petición de D. Pas
cual Roche Roda de que se le cobre 
en el presente año forestal menos can
tidad por la superficie que cultiva a 
canon en, el monte “Realengo de Vi- 
llamayor”, por ser improcedente.

—Aceptar la baja interesada por 
D. Eugenio Negré Pérez respecto a 
4 hectáreas 8 áreas de terreno que 
tiene concedidos a canon en el monte 
“Llano de San Gregorio", surtiendo 

efectos a partir del próximo año fo
restal.

—Desestimar solicitud de D. Ma
nuel Ramón Colás que interesa se le 
concedan unos terrenos destinados a 
era de pan trillar en el barrio de la 
Cartuja Baja, por no considerarlo 
oportuno.

—Ordenar la reparación de la tube
ría que atraviesa el subsuelo de la 
parte posterior del pasillo del patio 
de butacas del Teatro Principal por 
ebreros municipales, abonándose su 
importe de 5.00Ü pesetas con cargo a 
la consignación que se señala en el 
dictamen.

—Indemnizar en las cantidades que 
se determinan a los inquilinos de la 
casa núm. 21 de la calle de Santa Ca
talina, expropiada por este Ayunta
miento. ‘ ,

—Ordenar al adjudicatario de las 
obras de derribo de la parte afectada 
por expropiación parcial de la casa 
número 56 de la calle Mayor que con
tinúe las mencionadas obras.

—Llevar a efecto las obras de repa
ración de la tapia del Cementerio 
de San Juan de Mozarrifar, de con
formidad con las normas dadas por 
la Dirección de Arquitectura.

—Conceder a D. Manuel Solano Za
ragozano la línea solicitada para la 
ocupación del “Corral del Cantero** y 
sin retraquear ésta los cuatro metros 
que se le ordenaron por la Dirección 
Técnica.

1 —Contestar a D. Jesús Ruiz Ondi- 
viela. Presidente de la Comunidad de 
Copropietarios de Viviendas de Mon- 
temolin, que no puede realizarse de 
momento la instalación de bocas de 
riego y desagües en el patio interior 
de dichas viviendas, por no existir 
consignación en el vigente presu
puesto.

—Desestimar la petición de las her
manas Ramírez de Esparza y D. José 
María Cuitarte Artal sobre utilización 
del callejón del Peral, por improce
dente.

—Adjudicar la beca "Fernando el 
Católico” 1952 a D.3 Maria-Dolores Te
rraza Prado. .

—Desestimar la petición del obrero 
de Aguas jubilado Miguel Quero Lo- 
rente de que se le conceda el rein- . 
greso en su cargo, por improcedente.

—Conceder a D.3 Natividad Lafargi, 
huérfana del que fué pesador de la 
Policía Sanitaria de Abastos, jubilado, 
Manuel Lafarga, la pensión reglamen
taria y los haberes no cobrados por 
H finado hasta el día de su falleci
miento.
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—Quedar enterada del permiso con-- 
cedido ai Medico, D. José María Mo
reno KuDio.

—Quedar enterada del fallecimiento 
drl Matarife aé 1.- Tomás Blanco Lo
zano.

—Conceder a D.? Rosa Andolz Aguí- 
lar la pensión que disfrutaba su di
funta . madre; D.« Miguela Aguilar 
Bolas

—Oficiar al contratista D. Vicente 
Enguita Hernando, adjudicatario uel 
derribo del grupo escolar “Juan E- 
liánzo”, del barrio de Juslibol, para 
que termine la totalidad del mismo 
en el piazo que se indica y a los le
gales apercibimientos.

—Dotar de 250 butacas al salón de 
actos dd grupo escolar “Gascón y Ma
rín”, cuyo importe asciende a pese
tas 40.090. , - .

—Otorgar un premio en metálico 
de 1.000 pesetas para el IV Congreso 
Provincial de Albañilería.

—Quedar enterada de las cartas di
rigidas por D. José-Maria de Esco- 
riaza y por D. José B. Miñana, Pre
sidente de Honor y Presidente de la 
Junta Directiva de la S. D. Escoriaza, 
respectivamente, en las que expresan 
su gratitud por el acuerdo municipal 
de hacer constar en acta la satisfac
ción del Ayuntamiento por el ascenso 
a Segunda División de Liga de aquel 
Clube 1 I I J.j íaU

Y se levantó la sesión siendo las 
doce y cuarenta horas.

Zaragoza, 15 de mayo de 1953.—El 
Secretario, Luis Aramburo.—V.u B.«: 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
8““-  J

Núm. 3.060
Audiencia Territorial

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en Orden del Ministerio de Justicia 
de 30 de mayo último, sobre crea
ción de un Juzgado de paz en Villa- 
rroya del Campo, y de conformidad 
a lo establecido en los artículos 47 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero 
oe 1949 y 46 del de 5 de julio de 1945. 
ambos de Jueces y Fiscales de la Jus
ticia municipal, se anuncia a con
curso de méritos la provisión de los 
cargos de’ Juez y Fiscal propietarios 
y sustitutos del indicado Juzgado de 
paz, a firi de qué los aspirantes pre
senten sus solicitudes, documentadas, 
ante el Juzgado de primera instan
cia de Daroca durante el plázo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación 

ce este concurso en el “Boletín Ofi 
cial” de esta provincia.

Zaragoza, 5 de junio de 1953.—El 
Presidente, José Millaruelo.—Por su 
mandato: El Secretario de Gobierno. 
Gonzalo González.

. Núm. 3.094

úeiegacion de industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promuviuo por 
D. Melchor Aznar Ibáñez en solicitud 
de autorización para instalar taller 
ue herrería y reparación de maquina- 
na agrícola, sito en Zaragoza ¡.calle 
Bolonia, núm. 22), industria compren
dida en H grupo l.e, apartado D), ue 
la clasificación establecida por la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
ae 1939, ,

Esta Delegación de industria ha re
suelto autorizar a D. Melchor Aznar 
Ibáñez para que efectúe la instala
ción ae referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deoerá efectuarse en 
el piazo máximo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de la pre
sente resolución. ,■

Zaragoza, 2 de junio de 195o.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucureila.

Núm. 3.064
Jefatura del Distrito Minero

Rtlación de las operaciones que se 
han de practicar por el personal ia- 
cultatívo de este Distrito en los dias 
y términos municipales que se 
expresan en la misma» empezando 
en el día señalado o en cualquiera 
de los siete dias siguientes.

Término municipal: El Frasno.
Día: 3 de julio de 1953.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Nuestra Señora de la 
Piedad”, núm. 1.963.

Interesado: Manuel Lozano.
Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.

Término municipal: Biel,
Día: 4 de julio de 1953.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “Coto Biel”, núme
ro 1.997.

Interesados: Manuel Gutiérrez y Fe
derico Javier Martín.

Operación: Demarcación.
Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza, 6 de junio de 1953.—El 

Ingeniero-Jefe, José Arrechea.

Núm. 3.095

instituto Nacional de colonización

Concurso para el suministro y coloca
ción de los elementos prefabricados 
que constituyen las redes secundarias 
de acequias de los sectores V, VI y XI 
de la zona regable de La Violada

(Huesca y Zaragoza)
La Dirección General de Coloniza

ción anuncia concurso público para 
la" fabricación, transporte y coloca
ción de los tramos de acequias y sus 
dispositivos de unión, la excavación 
de los tramos de acequias en des
monte y de las cimentaciones de los 
suportes y la construcción de estas ci
mentaciones y soportes, que constitu
yen las redes secundarias de los Sec
tores V y VI (Huesca) y XI (Zarago
za), de la Zona de la Violada. El des
arrollo de las acequias representa un 
total aproximado de 58.500 metros.

Las proposiciones deberán presen
tarse antes de las doce horas del día 
22 de junio de 1953 en las Oficinas 
centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Paseo de la 
Castellana, 31), con el resguardo acre
ditativo de haber constituido un de
pósito de 60.000 pesetas en concepto 
de fianza provisional.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y el de condiciones particulares 
y económicas se encuentran a dispo
sición de los concursantes en las Ofi
cinas centrales del Instittuo Nacional 
de Colonización (Paseo de la Caste
llana, 31, Madrid) y en las de la De
legación Regional del Ebro (Paseo del 
General Mola, 2, Zaragoza).

Zaragoza, 8 de junio de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, F. de los Ríos.

Núm. 3.093
Jefatura de Obras Públicas

Esta Jefatura de Obras Públicas, 
con fecha de hoy, ha dictado la si
guiente providencia:

“Visto el expediente de expropia
ción de fincas en el término munici
pal de El Frago con motivo de la 
construcción de la carretera local de 
Luna a Biel por El Frago, trozo 3.’;

Resultando que rectificada por el 
Alcalde de El Frago la relación de 
propietarios a quienes afecta la expro
piación se publicó en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia núm. 100, de 
fecha 4 de mayo de 1953, abriendo un 
plazo de dieciséis días para que los 
interesados pudieran aducir las recla
maciones que estimasen oportunas en 
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contra de la necesidad; de ocupación 
de fincas;

Resultando que no se ha producido 
reclamación alguna por parte de los 
interesados; ।

Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos1 
de la Ley de 10 de enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 18 
ce la citada Ley y la de 20 de mayo 
de 1932, ha acordado declarar la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
de que se trata.

Lo que se hace público mediante 
este “Boletín Oficial” a los efectos del 
artículo 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 6 de junio de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 3.096
Magistratura de Trabajo súm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de las de esta 
capital;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuestas 
por la Inspección de Trabajo a D. An
tonio Laín Latras en expedientes de 
apremio gubernativo tramitados bajo 
•os números 233-52, por 2.648’66 pe
setas de principal, más 566 pesetas 

provisionalmente calculadas para cos
tas; 759-52, por 2.615’02 pesetas de 
principal, más 550 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas; 1.069, 
por 4.004’80 pesetas de principa? y 
821 pesetas provisionalmente calcular 
das para costas; 1.215-52, por pese
tas 1.335’18 de principal, más 300 pe
setas provisionalmente calculadas para 
costas; 1.334-52, por 27’45 pesetas de 
principal, más 40 pesetas provisional
mente para costas, y el 1.541-52, por 
60’72 pesetas de principal, más 40 pe
setas calculadas provisionalmente 
para costas, y 1.543-52, por 445’05 pe
setas de principal, más 125 pesetas 
provisionalmente calculadas para cos
tas, todos ellos por débitos de seguros 
sociales, y los expedientes 312-52, 
por 926’37 pesetas, más 200 provisio
nalmente para costas; 350-52, por 
2.346’85 pesetas de principal y pese
tas 475’85 provisionalmente cal
culadas para costas; 1.379’52, por 
2.002’45 pesetas de principal y pese
tas 415 calculadas provisionalmente 
para costas, y el 1.401-52, por pese
tas 667’48 de principal, más 150 pese
tas provisionalmente calculadas para 
costas, todos ellos por débitos al Mon
tepío de la Madera, todo ello sin per
juicio de la liquidación que resultare, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por una sola vez los bienes que luego 
se dirán, y cuyo acto tendrá lugar 

simultáneamente el dia 23 de julio 
próximo, a las once horas de su ma
ñana, en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo y en la del Juz
gado comarcal de Tauste.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes:

Finca urbana sita en Tauste y su 
calle denominada de la estación fé
rrea del ferrocarril secundario Gallur- 
Sádaba, que limita: Por la derecha en
trando, con la citada calle; izquierda, 
corral de la misma casa, y por la es
palda, con Paulino Martín. Consta de 
planta y piso y se encuentra valorada 
en un total de 220.000 pesetas.

Según se desprende de las actuacio
nes no se encuentra inscrita en el Re
gistro de la. Propiedad, y, por lo 
tanto, se desconocen las cargas que 
pudiera haber.

Para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa de esta Magis
tratura o Juzgado citado el 10 por 100 
do la tasación y exhibir documento 
que acredite su personalidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la ta
sación.

Dado en Zaragoza a primero de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—José Lueña del Muro.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.088 ■

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
\ . ' -------------------■ . . .

ESTADO DE MOSTR\TIVO i-, las enfermedades infecto-contacriosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante el mes de mayo:'

Zaragoza, 8 de junio de 1953.—El Jefe del Servicio, Balbino López

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A N 1 M A L E s

Quedan 
enfermosEspecies

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos o 
sacrificados

Carbunco bacteridiano .... Farasdués............... Ovina . » 4 4 >

Zaragoza................
Daroca...................

Zaragoza............... Bovina.. 12 13 8 > 17
rlCDre diLOba ...................... 

Id Mainar................... Id. ... 3 3 »

Id Id....................... Romanos............... Id. .. . > » » »
34

Id Zaragoza............... Zaragoza............... Porcina. 34 > • >
1U...........   . • ....................

Caspe............ ......... Sástago................... Id. ... » 2 1
10

1
Mallén................... Id. .. . 10 » >

20
31

Pulmonía contagiosa..........
Zaragoza............... Ovina . » 20 >

Id Id/...................... Zuera..................... Id. .. 42 190 198 3

*
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 SECCION SEXTA
Núm. 3.076

HERRERA DE LOS NAVARROS
En cumplimiento de lo acordado 

por este Ayuntamiento, se anuncia 
subasta pública para la contratación 
de la contrucción de la Casa del Mé
dico Rural y Centro Primario de Hi
giene de esta localidad, con arreglo 
ai proyecto técnico aprobado por 
el Ayuntamiento, excepto el almacén 
y cerramiento corral que no ha de 
construirse por ahora, siendo el tipo 
ce licitación el de 160.843*76 pesetas 
en baja.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa, a las once 
horas del día siguiente al en que se 
cumplan los diez días, también hábi
les, de' aparecer inserto este edicto 
en el “Boletín Ofic^aP* de la provin
cia, descontando el día de su inser
ción, habiendo acordado este Ayun
tamiento reducir el plazo por nece
sidad de urgencia, acogiéndose a lo 
previsto en el artículo 19 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enere 
de 1953.

La mesa será presidida por el 
Sr. Alcalde, Teniente o Concejal en 
quién delegue y el Secretario de la 
Corporación, que dará fe del acto.

El proyecto, pliegos de condiciones 
técnicas y económico -admiristrati- 
vas, asi como los planos, memoria y 
presupuesto, estarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal, donde 
podrán ser examinados por los inte
resados, durante las horas de oficina, 
ledos los días hábiles hasta el ante
rior también hábil. al de la celebra • 
ción de la subasta.

Los 1/icitadores habrán de depositar 
previamente en concepto de garantía 
provisional, en la Depositaría muni
cipal o en Caja General de Depósitos, 
la cantidad de 3.216’88 pesetas, en 
metálico o en cualquiera de los valo
res que determina el artículo 56 del 
Reglamento de Contratación de Cor
poraciones Locales vigente, y el adju
dicatario constituirá . igualmiente, 
como garantía definitiva, la cantidad 
de 6.433’76 pesetas.

El adjudicatario vendrá obligado a 
tener terminadas totalmente las obras 
en el plazo máximo de cuatro meses 
a partir de la adjudicación definitiva 
de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, que podrá ser lacra
do y precintado, suscritas por el pro
pio licitador o por persona que legal 
mente le represente, por medio de . 
poder declarado bastante por cual
quier Letrado ejerciente en la capi

tal de esta provincia, ajustadas al mo
delo que se inserta al final, reinte
gradas con 4’70 pesetas, acompañán
dose recibo acreditativo de haber 
constituido la garantía provisional, 
los documentos que justifiquen la. per
sonalidad del licitador o de represen
tante, si éste actuare en nombre de 
otra persona o entidad, y declaración 
ci. la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad seña
lados por los artículos 4." y 5.e qiel 
Reglamento vigente de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Los pliegos de proposición podrán 
presentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de oficina 
en los días hábiles comprendidos 
entre la publicación de’ este anuncio 
y el anterior, también háb¡il, al de’ la 
celebración de la subasta.

El pago se realizará con cargo a 
Jos correspondientes presupue’stos. 
Mediante certificaciones dé obras de
bidamente aprobadas por las Corpo- 
aciones respectivas, liquidando al 

. ontratista inmediatamente que los 
espectivos Organismos hagan efec 

tívo el importe de las certificaciones 
aprobadas.

Las fianzas se devolverán ai con
tratista una vez efectuada la recep
ción oficial y definitiva por el Ayun
tamiento, que tendrá lugar a los tres 
meses de haberse certificado el final 
de las obras por el Arquitecto direc
tor de las mismas.

Se hace constar que el Ayunta
miento ha obtenido las autorizaciones 
necesarias para la validez del con
trato.

Será obligación del rematante pa 
gar toda clase de gastos que oca
sione la formalización del contrato, 
así como también los honorarios de 
Arquitecto y Aparejador.

Herrera de los Navarros, 6 de junio 
de 1953.—El Alcalde, S. Bedoya Rico.

* * *
Modelo de proposición

D........ mayor de edad, vecino 
oe ...... , con domicilio en ........  calle
oe .......  número ...... , enterado del
anuncio de la subasta para la contra
tación de la construcción de la Casa 
del Médico Rural y Centro Primario 
de Higiene de la localidad de Herre
ra de los Navarros, se compromete 
a ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción en un todo al proyecto, pre
supuesto y pliegos de condiciones, 
cxpe’pto el almacén y cerramiento co
rral, que no ha de construirse por 
ahora, por la cantidad total de ......  
pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
hayan de percibir los obreros de’ cada 
oficio y categoría que han de ser 
empleados en tales obras, por joma 
oa legal y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
ios organismos competentes, asumien
do todas las obligaciones y respon
sabilidades dimanantes de los segu 
ros sociales.

(Fecha y firma del proponente)

SECliüM SEPTIMA 
ADMllilSTKAClOW 08 JUSTiUA

Requisitorias
da/o tipcrcioimiemo de iei ucaata 

ao» reoeides y de incurrir en i«a 
demás responsaoiiiaaaes iegam, ae 
no presentarse los procesados que a 
concínuecion se expresan en el pla
zo que se /es tija a contar desde el 
día de la puüHcaclOn del anunen, 
en eite periódico oflcfW y ante el 
Juez o 1 nPuñal que se sehala, se Id 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autonúaues y 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan 1 la Pusca, captura y conduc
ción de aquellos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez c friirunai, 
con arreglo a ios artículos 51 z y 
308 de la Ley de Enjuiciamiente 
Criminal y 664 de la Ley de
ci amiento Militar y de llwiitn»

Núm. 3.097 s
MAINAR ADE (Raimundo), de 

34 años, hijo de José y Lorenza, na- ‘ 
iural de Barcelona, jornalero, sol
tero, habitante últimamente en Zara
goza (San Jorge, 9), como compren
dido en el núm. 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de La 
Almunia (Zaragoza) a constituirse 
en prisión decretada contra el mismo 
en sumario 62 de 1952, por lesiones.

. Núm. 3.100
CANTIN M1NGARRO (Agustín), de 

^1 años, soltero, panadero, natural y 
vecino de Zaragoza, domiciliado úl
timamente en calle Santa Isabel, nú
mero 11, 2.9, cuyo paradero actual se 
desconoce, procesado en sumario que 
instruye el Juzgado de instrucción 
número 1, de Zaragoza con el núm. 1 
de 1952, sobre hurto, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la insefeión de la 
presente en los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario.
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Núm. 3.101
FERNANDEZ CARRERA (Antonio), de 

33 años, casado, chofer, natural de 
Gijón, vecino de Zaragoza, domici
liado últimamente en calle Cerezo, 
núm. 7, principal, cuyo paradero ac
tual se desconoce, procesado en su
mario que instruye el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza con 
el núm. 237 de 1951, sobre quebran
tamiento de depósito, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de diez 
días a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales” 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumarlo.

* Núm. 3.067
RUBIO PASCUAL (José), hijo de des

conocido y de Magdalena Rubio, de 
38 años, natural de Madrid, sin domi
cilio, cerraje’ro, soltero, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
procesado en sumario que instruye el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el núm. 260 dé 1943, 
sobre hurto, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez dias. 
a contar de la inserción de la presen
te en los “Boletines Oficiales”, a fin 
de constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario.

Núm. 3.073 , 
. GARCIA GASPAR (Daniel), dé 
53 años, hijo de Cirilo y Tomasa, 
casado, chatarrero, natural de I11ueca 
(Zaragoza);

BERR1O VALDES (Francisco), de 
20 años, soltero, hojalatero, hijo de 
Miguel y Francisca, natural de frún:

ECHALDE ALDEGUf (Elena), de 
19 años, hija de José María y Fran
cisca, natural de Pamplona, los tres 
s.n domicilio conocido, hay e'n igno
rado paradero, comparecerán en el 
término de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción número 1, decano de 
San Sebastián y su partido, a cons
tituirse en prisión que lés ha sido de
cretada en causa túmero 145 de 1951, 
por robo.

lUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.066
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el 
Sr, Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital e’n el suma
rio que se instruye con el núme
ro 57-1953, sobre hurto de una male
ta contenie’ndo ropas y efectos a Ma
r uel Romero Rodríguez, de 28 años, 
casado, natural de Carlota (Córdoba) 
y vecino de Jaén, se cita por medio 
de la presente a dicho perjudicado, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en é"! término de cinco días,

a contar desde la inserción de la pre
sente en el “Boletín Oficial”, compa
rezca ante dicho Juzgado número í 
de' Zaragoza a fin de prestar decla
ración como perjudicado, y al propio 
tiempo ofrecerle las acciones con 
arreglo al articulo 109 de la Ley. de 
Enjuiciamiento Criminal, adVirtiéndo- 
íe que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a uno de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.068
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez MotHva, Magis
trado, Juez de primera instancia, 
con jurisdicción prorrogada para el 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saben Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Andrés Bufi en ejecutivo instado 
por D. Luis Morales Peralta, se sacan 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia dé este Juzgado el día 23 
del actual, a las once horas, los bie
nes siguientes:

Un armarlo ropero, de un cuerpo, 
sin luna, en 350 pesetas.

Otro ídem id. Id., en 350 pesetas.
Otro Idem idi. 1d., en 350 pesetas.
Un aparato de radio de 5 lámparas 

v 3 mandos, en 500 pesetas.
Un trinchante con dos puertas, dos 

calones y vitrina, y en la parte su
perior marco, en 700 pesetas.

Un reloj de pared, en 70 pesetas. "
Una mesa de comedor, en 250 pe

setas.
Tres mesas de madera, cuadradas, 

en 400 pesetas.
Dieciséis sillas de madera, en pe

setas 320.
Dos Jarrones con sus pies, en pese

tas 150.
Seis camas, en 3.000 pesetas.
Total, 6.440 pesetas.

Para tomar parte en dicha Subasta 
deberán los Hcitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes dé la tasación, hallán
dose los bienes relacionados en poder 
del depositario Judicial, D- Gaspar 
Pardo, domiciliado en General Mola, 

número 35.
Dado, en Zaragoza a tres do junio 

de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Mariano Jiménez.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.064
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de’ lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de EJea de 
los Caballeros y su partido en provi- 
oencia de esta fecha dictada en suma
rlo que se instruye con el núm. 92 
de 1952, sobre hurto de-alhajas, se* 
cita par medio de la presente a frene 
Fiasco Lámelas, de 22 años de edad, 
soltera, domiciliada últimamente en 
Zaragoza y cuyo actual paradero sé 
desconoce, para que dentro del térmi
no de cinco comparezca ante este Juz
gado a fin de ampliarle la declara
ción que tiene prestada, bajo aper- 
cíbimié'hto de no verificarlo de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que dicha Irene Blasco Lá
melas se tenga por citada en forma 
legal, extiendo la presente que firmo 
en EJea de los Caballeros a tres de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, (ilegible).

.Núm. 3.065
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de" 
primera instancia de 1a villa de EJea 
de los Caballe’ros y su partido:
Hago saber: Que para pago de las 

cantidades redamadas a D. Ramón 
Jiménez Lacosta por costas causa
das ante el Tribunal Supremo, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sufe’cíón a tipo, 
los inmuebles sitos en Riota que. fue
ron descritos en edicto anterior pu- 
b’icado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia correspondiente al día 6 de 
febrero -último, número 29, anun
cio 685.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 27 de julio próximo, a las do
ce hnras do su mañana, se hacen las 
advertencias y prevenciones legales 
siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los Hcitadores consignar pre
viamente e’n la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad; que’ el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo 
a un tercero; que no existen títulos 
de propiedad, y la certificación de 
cargas se halla de manifiesto en Se
cretaría; que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito de que se trata, 
s) las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que él
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rematante 1as acepta y queda’ subro
gado en la responsabilidad dé la^ 
mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
tres de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.—CébiMo Serena.—E1 
Secretario, (ilegible).

juzennos wiuwcidal es
Núm. 3 098

JUZGADO NUM. 3
El Sr. Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el día 
de hoy en Juicio verbal de faltas se
guido con el número 138 de 1953, so
bre lesiones, contra Gerardo López 
Roy, y en virtud a ser firme la Sen
tencia e ignorando el paradero de di
cho condenado, ha acordado la notifi
cación y traslado al mismo, en el "Bo
letín Oficial»» de. está provincia, de la 
siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente 
luido V ejecución de sentencia, pe
setas 19’20.

Por derechos Agentes en Juicio y 
ejpcudórf. 3 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 5»50.

Sr. Médico forense, 10 pesetas.
Total, 37’70 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Gerardo López 
Poy, en Ignorado paradero, requlrién
dole pará oue se persone en este Juz
gado y satisfaga el Importe a que as- 
di ende la tasación de costas que an
tecede, exnido el presente en Zara
goza. a ocho de Junio de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.098
JUZGADO NUM. 3

El Sr. Juez municipal de este Juz
gadlo, en providencia dictada en el 
día d-3 hov en luidlo verbal de faltas 
«seguido con e! número 204 de. 1953, 
sobre hurto, contra José-Luts Manresa 
Moreno, y en virtud a ser firme 1a 

■ sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado 1a no
tificación v traslado a! mismo, en el 
«Bnlotln Oficial” de esta provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal v Secretario en el presente Jui- 

‘ ció y ejecución de sentencia, 19’20 pe
setas.

Por derechos Agentes, en Juicio y 
ejecución. 3’50 pesetas.

Por reintegros del expediente, pe
setas 10’50.

Total. 33’20 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres di as al condenado José-Luls Man
resa Moreno, en Ignorado paradero, 

requiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a 
que asciende la tasación de costas que 
antecedte y constituirse en prisión al 
objeto de cumplir la pena de cinco 
días de arresto menor, expido el pre
sente en Zaragoza a ocho de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, (ilegible).

jüZfianos coMaRCALES
Núm. 3.082

P1NA DE EBRD
El Sr. Juez comarcal de Pina de 

Ebro, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio de faltas núme
ro 16 de 1953, sobre infracción de’ la 
Ley de Caza, contra José Ovis Martin, 
y en virtud a ser firme la sentencia 
e ignorando el paradero de dicho 
condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia de la 
siguiente tasación de costas:

Derechos de los Sres. Juez, Fiscal 
y Secretario, 10’80 pesetas.

Idem del Agente judicial, por cita- 
cione’s, 12.

Reintegro de! papel invertido, 5*50
Ejecución de sentencia:
Derechos de 1os Sres. Juez, Fiscal 

y Secretario, 8’40.
1d'. de ios Agente^ Judiciales, 2’65.
Total, 39’35. .
Y para dar vista por término de tres 

días al condenado José Ovis Martin, 
en ignorado paradero, requiriéndole 
para que se persone en este Juzgado 
y satisfaga el importe’ a que asciende 
la tasación de costas que antecede, 
asi como la de 200 pesetas más que 
corresponden a ocho multas de* 25 pe
setas cada una que 1e fueron Im
puestas, expido la presente en Pina 
dr* Ebro a cinco de Junio de mi! no
vecientos cincue’nta y tres.—El Se
cretarlo: P. H., (ilegible)..,

Núm. 3.083 
PINA DE EBRO

El Sr. Juez comarcal de Pina de 
Ebro, en providencia dictada en el día 
de hoy en Juicio verbal de faltas so
bre infracción de la Ley de Caza, con
tra José Ovis Martin, seguido bajo el 
núm. 31 dé 1952, y en virtud a ser 
firmé la sentencia e ignorando el pa
radero de dicho condenado, ha acor
dado la notificación y traslado al 
mismo, en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Derechos de los señores Juez, Fis
cal y Secretario, 10’80 pesetas.

Idem del Agente Judicial, por cita
ciones, 9*75 pesetas.

Reintegros del papel invertido, pe
setas 21’50.

Derechos de los señores Juez, Fis
cal, Secretario y Agente Judicial por 
ia ejecución de 1a sentencia, 12’25 pe
setas.

Tota!, 54’30 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado José Ovis Mar
tín, en Ignorado paradero, requirién
dole para que se persone en este Juz
gado y satisfaga el importe a que as
ciende la tasación de costas que ante
cede, así como la de 25 pesetas más 
por la multa que le fué impuesta, 
expido la presente en Pina dé Ebro a 
cinco de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario: P. H.. 
Luis Hernández.

Núm. 3.071
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Fuentes de Fbro

En virtud de acuerdo del Cabildo, 
se convoca a sesión plenaria a todos 
sus afiliados para el día 20 de! actual, 
a 1as once horas en primera convoca 
tocia o a las onde y media en se
gunda, en el salón del Ayuntamiento 
(antigua escuela de niños), para tra
tar de lo siguiente:

ASUNTOS
Lectura y aprobación del acta an

terior. , '
Memoria de las gestiones realiza

das durante el año 1952.
Examen y aprobación dé cuentas 

de 1952.
Lectura y aprobación del presupues

to para 1953.
Designación del Tribunal Jurado 

dé e’sta Hermandad.
Fuentes de Ebro, 6 de junio de 

1953.—El Jefe de la Hermandad, (ile
gible). .

Núm. 3.075
Sindicato de Riepos de Luceni

Se convoca a Junta general de re
gantes para el día 14 de'i actual y 
hora de 1as once en primera convo
catoria, o a las doce en segunda si
no hubj’ese bastante número en la 
primera, en la Casa Consistorial, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto' en 
et artículo 52 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, o sea:

Cuanto convenga al mejor aprove- 
chamie'nto de las aguas.

Examen de las cuentas del año an
terior y aprobación de las mismas, y 
de la Memoria, si la merecieren.

Luceni, 6 de junio de 1953.—El 
Presidente, (ilegible).
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